
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
dón dd Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid
y un ano, 240.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

n Provincial deljServi-
cios Técnicos •

aast;

écmcos

ANUNCIOe alguna Sociedad Mer-
>resentar, además de los
ocurrientes reseñados, los

Madrid, 25 de febrero de 1963.—El
Secretario general, Juan.José Fernández-
Villay Dorbe

el presente se hace público que doña Ma-
ría Esther Bachiller López ha sido admi-
tida al concurso. •

{O.—51.844)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

de los veinte días hábiles, a
la publicación de este anuncio
loletines Oficiales» de la pro-
lel Estado, contados desde el

ultima de dichas ínser-
tmitirá, en las oficinas de la
e la Comisión Provincial de
únicos de Madrid (Miguel

desde las 'diez a las trece
esentación de proposiciones- de las obras que a con-

se detallan:

ri y mejora de las captacio-
a en Hoyo de Manzanares,

setas

de la obra.—^Presupuesto
de contrata

le aguas en San Martín de
s, 6.418.426 pesetas.

itación de las calles de José
Mcántara y plaza de las Eri-

Manzanares, 383.515,26

rato de aguas en Guadalix
1.131.363,98 pesetas.

3visionaÍ será igual al dos
presupuesto de contrata y
cuatro por ciento del pre-
ición.

arfifiesto en dicha Se-
a Comisión Provincial de

s y pliegos de condicio-

1,°. Certificación expedida por el Di-
rector Gerente o Consejero Delegado de
que no concurren ninguna de las cau-
sas de incapaddad e incompatibilidad
reseñadas en el artículo 48 de la Ley de
20 de diciembre de 1952, y de que no
forman parte de la Sociedad ninguna de
las personas a que se refiere el artícu-
lo i.° del Decreto-Ley de 13 de mayo
de 1955- . „ .., .

2.0 Escritura Social inscrita en el
Registro Mercantil.

3.0 Certificado d e1 acuerdo social
íwtorizando al firmante de la proposi-
ción para concurrir a la licitación.

En el caso de acudir alguna entidad
o intervenir otra persona en represen-
tación del licitador, deberán'presentarse
los poderes y documentación citada,
para su bastanteo, a cargo del intere-
sado, por el ilustrísimo señor Secretario
de esta Comisión, con una antelación
mínima de setenta y dos horas a la en-
trega de los pliegos de proposiciones.

Si resultaren dos o más proposiciones
de iguales importes se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la lla-
na, durante el término de quince minu-
tos, entre los titulares de aquellas pro-
posiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

La apertura de plicas se verificará en
Miguel Ángel, núm. 25^ a las doce ho-
ras del día hábil siguiente al en que
termine el plazo de presentación de pro-

Modelo

posiciones.
"Las proposiciones, debidamente rein-

tegradas con timbre de seis pesetas, se
redactarán con arreglo al siguiente:

Don
estado
He de

\u25a0sguardo justificativo de la Caja
le Depósitos por cantidad equi-

\u25a0 la fianza provisional, en
55 de la Deuda Pública

ilbancario, ó en la for-
r Ley de 22 de diciem-

disposiciones complemen-

liciones deberán presentar-
cerrado, en el que se indi-

la obra y el nombre
\"o se admitirán propo-

sitadas en Correos. «
o,'en el que igualmen-
•1 título de la subasta
oroponente, se presen-

aumentos siguientes:

, de nacionalidad . ca-
, en nombre de

, de, con domicilio en
, núm. .

.., enterado de los pliegos de condi-
ciones* presupuesto y planos que han de
regir para ia ejecución de las obras de

, se compromete a ejecutarlas, con
sujeción a lo establecido en dichos do-
cumentos, por (en letra y cifra)
pesetas.—(Fecha y firma.)

Madrid, 27 de febrero de 1963.
—

El
Gobernador Civil-Presidente, Jesús

(O.-51.845)

no interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobier-

•- Empresa con responsa-
último recibo del Im-

(Licencia «Fiscal) y
aliarse al corriente en
ota por Beneficios del
o, en su caso, del de

on jurada de no hallar-
en ninguna de las cau-

'dad o incompatibilidad
vey de 20 de diciembre

CONCURSO PARA PROVEER LA PLAZA DE PRE-

PARADOR DE COLECCIONES Y ARCHIVOS

DEL INSTITUTO ARQUEOLÓGICO MUNICIPAL

Cuarta. —¡ Regirán en esta concesión
los preceptos de la Ley de 23 de mano
de 1900; Reglamento de Instalaciones
Eléctricas de 27 de marzo de 1919; ar-
ticulo 53 y siguientes del Reglamento de
7 dé octubre de. 190^, no derogados por
el Reglamento anterior; Normas Técni-
cas aprobadas por O. M. de 10 de julio
de 1948; precepto* aplicables de la Ley
General de Obras Públicas de 13 de abril
de 1877 y de su Reglamento de 6 de
junio siguiente; Reglamento de Policía
de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas y
Cauces, así como todas las disposiciones
de carácter general dictadas para esta
clase de instalaciones, o que en lo suce-
sivo puedan dictarse.

Las partes de larinstaladón que afec-
"ten a cascos urbanos de población de-
berán ajustarse, además, a las Ordenan-
zas Municipales correspondientes.

Quinta. —Antes dé dar comienzo las
obras, d concesionario acreditará ante
la Jefatura de Obras Públicas, median-
te la presentación de la oportuna Carta
de Pago, haber constituido en concepto
de fianza definitiva un depósito del 3 por
100 del importe del presupuesto de las
obras que afecten a terrenos de dominio
público, según dispone el articulo 19 del
Reglamento de Instalaciones Eléctricas
de 27 de marzo de 1919, y cuya devo-
lución se efectuará en la forma y tiem-
po estableados en dicho artículo.

Sexta.*—Las obras deberán realizarse
de acuerdo con el proyecto presentado,
denominado «Prolongación de línea a
15 KV desde la zona de Charcondo al
kilómetro 7,800 de la carretera Madrid-
Loeches», suscrito'en Madrid en fecha
octubre de 1961, en el que figura un pre-
supuesto de ejecución material de pese-
tas 164.331,41 y un presupuesto de obras
en terrenos de dominio público de pe-
setas 17.887,90 en lo que no resulte mo-
dificado por las cláusulas de la presente
concesión, o por las variaciones que en
su caso puedan ser autorizadas por la
Jefatura de Obras Públicas, a instancia
del concesionario, mediante la presenta-
ción del correspondiente proyecto refor-
mado.

Séptima.—Las obras darán comienzo
en el plazo de un mes a partir de la
fecha de la presente concesión y debe-
rán quedar terminadas en el de seis me \u25a0

ses, a partir de la misma fecha.
El concesionario deberá dar conoci-

miento escrito a la Jefatura de Obra.%

jando a salvo el derecho de propiedad
y sin perjuicio de tercero.

Sin con motivo de obras del Estado,
de modificaciones de las mismas que
pueda ser necesario ejecutar en lo suce-
sivo, o de su explotación, conservadón
o servicio, hubiera que modificar de cual-
quier* modo la linea eléctrica otorgada,
queda obligado el concesionario a reali-
zar las modificaciones que le imponga la
Administración, teniendo derecho a per-

pondiente

No podrá ocupar el concesionario nin-
guna finca de propiedad particular sin
que preceda el abono de la indemniza-
ción correspondiente, a menos que sea
autorizado por el propietario para ha-
cerlo sin cumplir con dicho requisito.

Tercera.
—

La presente concesión se
entiende otorgada a título precario, de-

Segunda. —Se declara la utilidad pú-
blica de la línea y se decreta la impo-
sición de servidumbre forzosa de paso
de corriente eléctrica sobre las vías y te-
rrenos de dominio público y sobre los
predios de dominio privado que resulten
afectados, con los que se haya cumplido
lo dispuesto en el artículo 13 del Re-
glamento de Instalaciones Eléctricas de
27 de marzo de 1919, entendiéndose im-
puesta la servidumbre con sujeción a las
prescripciones de la Ley de 23 de mar-
zo de 1900 y del Reglamento anterior-
mente citado.

Origen de la linea: Fin de la de Vi-
cálvaro a riegos Charcondo.

Final de la linea: C. T. en el kiló-
metro 7,800 de la carretera Madrid-
Loeches. .,

Tensión: 15 KV.—-Longitud: 2,042
kilómetros. —Número de circuitos: 1.

—
Conductores: Núm.: 3.—Material: Cu.
Sección: 10 mm2.—Disposición: Tri—
Apoyos: Material: Mad.

—
Altura: 9

metros.

•Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
EXPEDIENTE NUM. 473

Visto el expediente incoado a instan-
cia de «Compañía Eléctrica Industrial»,
en solicitud de concesión de una linea
eléctrica aérea, «Prolongación desde la
zona Charcondo hasta el kilómetro 7,800
de la carretera Madrid-Loeches», esta
Jefatura, en virtud de las atribudones
que le confieren la Ley de 23 de marzo
de 1900, el Reglamento de Instaladones
Elctrica^ de 27 de marzo de 1919 y la
Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuelto
acceder a lo solicitado, con sujeción a
las siguientes condiciones:

Primera. —Se otorga a ¡(Compañía
Eléctrica Industrial» Ta concesión de la
línea eléctrica aérea a 15 KV, «Prolon-
gación desde la zona de Charcondo has-
ta el kilómetro 7,800 de la carretera de
Madrid a Loeches», cuyas característi-
cas son las siguientes:'

Para dar cumplimiento a lo establecido
en la base décima de la convocatoria, por

OLETIN OFICIAL
DE I-A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

JARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNERTENCIA IMPORTANTE
imente que los señores Alcaldes y Secreta-
an este Boletín, dispondrán que se deje un

en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

—
Trimestre, 60 pesetas; semestre, Jao, Anundos, linea o fracción, diez pesetas.

Las lineal nmiden por el total del espacio que ocupe el anuasfe
Loa anunciantes Tienen obligados al pago del impuetío W

timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peséis

\u25a09' >3I

ración y Talleres :Calle del Dr. Esquer-
Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
administración, 273763Q. Talleres, 2733836.
1 937.—Horas de oficina: De ocho y media
mana a dos y media de la tarde. Para el
ico: De nueve y media a una y media.



Madrid, 21 de febrero de 1963Ingeniero Jefe, Enrique Poblet.

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 171 del vigente Re-
glamento General para el Régimen dé
la Minería.

Número: 1.760. —Nombre: «La Füen-
cisla». —Término y provincia: Hoyo deManzanares (Madrid) .-"-Mineral: Wol-
fram y estañó. —Hectáreas: 38.—Causa
caducidad: Renuncia.

Decretada por el Ministerio de Inriustria la caducidad de la concesión qUea continuación se detalla, el Ingeniero.
Jefe de este Distrito Minero hace saberque el terreno objeto de ía citada con-cesión se dedaralfranco y regístrable
no pudiéndose presentar solicitudes so-bre el mismo hasta transcurridos ochodías desde la publicación de este anun-cio . en el «Boletín Oficial del Estado»"La

-
presentación de solicitudes se efec-tuará en las oficinas de esta Jefatura

Juan de Mena, núm. 10, y horas de diez
a trece treinta.

(G. C.-g6 3)

Madrid, 22 de febrero de 1963. —El in-
geniero. Jefe (Firmado).

9.a Esta concesión caducará, resul-
tando nula, por incumplimiento de algu-
na de las condiciones precedentes o por
cualquiera de los motivos expresados en
el artículo 21 del vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas.

8.a Contra esta concesión se • podrá
recurrir ante el ilustrísimo señor Director
General de Obras Hidráulicas en el pla-
zo de quince (15) días, contados a partir
del de -Ja publicación de .la» misma en el
Boletín Oficial de la provincia.

7.a La línea • quedará sometida a la
inspección y vigilancia de, est^ Jefatura,
a la que se dará cuenta de las modifica-
ciones o variantes que en el futuro se
introduzcan en la línea e igualmente de
su venta o transferencia, si se realizase.

fijadas

6.a El'.concesionario queda obligado
a efectuar las obras y trabajos de conser-
vación y reparación de las instalaciones
que resulten precisas para mantenerlas
constantemente en buen estado, y en las
debidas condiciones de seguridad. Será
responsable de ios accidentes que se pro-
duzcan por imprudencia o falta de con-
servación, por incumplimiento de las dis-
posiciones vigentes o de las condiciones

5.a Los postes habrán de estar nume-
rados a la altura conveniente sobre el. sue-
lo, tomando como origen el de la línea
para facilitar la inspección de ésta. Asi-
mismo habrán de ser colocadas placas
con la indicación ((Peligro de muerte».

drá cable fiador regllamentarLo, dispcn
niéndose de amarre a los aisladores por
pinza antideslizante. Elgálibo libre no se-
rá inferior a siete 1(7) metros.

4.a Los cruces con líneas eléctricas
a menor .tensión o de comunicaciones se
dispondrán con características y disposi-
ciones análogas, a los vanos de cruce con
vías de comunicaciones, debiendo quedar
una separación mínima entre conducto-
res no inferior a dos metros cincuenta
centímetros (2,50 centímetros).

iO.-5r.838)

—
El

Decimocuarta. —- Será obligación del
concesionario el exacto cumplimiento de
todo lo ordenado en las disposiciones re-
lativas a la Ley y Reglamento de Acci-
dentes de Trabajo, Seguros de Vejez y
Enfermedad, Subsidio Familiar, Contra-
to de Trabajo y demás disposiciones vi-
gentes de carácter social, o que puedan
dictarse en lo sucesivo.

Decimoquinta.—Caducará esta conce-
sión por incumplimiento de alguna de es-
tas condiciones o por cualquiera de los
motivóse expresados en el artículo 21 del
Reglamento de Instalaciones Eléctricas
de 27' de rriarzo de 1919,. declarándose
la caducidad con arreglo a los trámites
señalados en la Ley General de Obras
Públicas y en su Reglamento de apli-
cación.

Decimosexta,. —Contra esta concesión
se podra recurrir ante el ilustrísimo se-
ñor Director general de Obras Hidráu-
licas en el plazo de quince díaá (15 días),
a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

(0.— 5i.837)

Madrid, 22 de febrero de 1963
úero Jefe (Firmado)

C—Ó6>)

Decimotercera. —El concesionario que-
bligado a efectuar el reintegro de

esta concesión con arreglo a lo dispues-
to en la vigente ley del Timbre y a pre-
sentarla en la Oficina Liquidadora del
Impuesto de Derechos Reales, dentro del

»olazo reglamentario.

Duodécima.—^Autorizada la explota-
ción de la línea, el concesionario deberá
solicitar de la Delegación de Industria
de la provincia la inscripción de la mis-
ma en el Registro de Industria.

Undécima. —-Tanto durante la cons-
trucción como en el período de explota-
ción, las instalaciones quedarán someti-
das a la inspección y vigilancia de la
Jefatura de Obras Públicas, de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento de 7

.de octubre de 1904, siendo de cuenta dfel
concesionario el abono de las tasas que
por dichos conceptos resulten de aplica-
ción, con arreglo a las disposiciones vi-
gentes o que en lo sucesivo puedan dic-
tarse.

Décima.- —Queda obligado el concesio-
nario a efectuar las obras de conserva-
ción y reparación que' necesiten ías ins-
talaciones para mantenerlas constante-
mente en buen estado y en las debidas
condiciones de seguridad, siendo respon-
sable civil y criminalmente dé los acci-
dentes que puedan producirse por in-
cumplimiento de dicha obligación.

Novena.
—

Terminadas las obras, se
procederá por la Jefatura de Obras Pú-
blicas a su reconocimiento y al levan-
tamiento del Acta correspondiente, se-
gún dispone el artículo 55 del" Regla-
mento de 7 de octubre de 1904, en la
que se hará constar d cumplimiento de
las condiciones fijadas en la concesión.

Públicas del comienzo y terminación de
los trabajos.

Octava,—La instalación de la línea se
efectuará por cuenta y riesgo del conce-
sionario, el cual responderá de cuantos
daños y perjuicios pudieran causarse con
motivo de la misma, de su explotación \

o de trabajos con ella relacionados.

— El' Madrid,1 25 de febrero dé 1963
Jefe de la Sección, Rafael Alonso

(G.—1.778)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Eusebia Lara Burilloy Asunción Gar-
cía Alonso, del Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes.

Valentina Andrés Coloma, María
Asunción Rodríguez Quiroga y María
Dionisia Barrionuevo Hernández, del
Colegio de Nuestra Señora "de la Paz.

En el sorteo celebrado hoy, con asre-
blo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
•95^1 Para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes : •

LOTERÍA NACIONAL
"

—
—«-«o-Oo».-*

Dirección General de Tributos
Especiales

oOoi

ANUNCIO

Distrito Forestal de Madrid

Madrid, 20 de febrero de, i<f>l
Ingeniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—«5'

si alguna persona, tiene que rec
pueda presentar sus, oposiciones «

crito dirigido a esta Jefatura de
-

en el plazo de treinta días naturale;
arreglo a las prescripciones de la
Reglamento vigentes.

Lo que se publica por edictos
«Boletines Oficiales» del Estado
provincia y tablones de anuncios
Jefatura y en el del Ayuntarme
pueblo en cuyo término municipal
Ha situado el'terreno solicitado, P-

Verifica la designación del terreno so
licitado en la forma siguiente:

Se -tomará como punto de par
hito 6 mojón, pintado de blanco, que se
halla situado a 100 metros al Oeste del
mojón que señala el kilómetro 7 de lá
carretera de El Molar a Tbrrelaguna,
que se halla en el término municipal de
Él Vellón y en las proximidades de di-
cha carretera; del punto de partida a pri-
mera estaca se medirán 600 metros, di-
rección Norte; de primera a segunda
estaca se medirán 1.100 metros, direc-
ción Oeste; de segunda a tercera esta-
ca se medirán 600 metros, dirección Sur,
y de tercera estaca al punto de partida
se medirán 1.100 metros, dirección Es-
te, cerrando así el perímetro de 66 per-
fenencias mineras que se solicita, estan-
do todos los rumbos referidos al Norte
verdadero. El terreno que se solicita
está próximo al¡ permiso de investiga-

ción del firmante, denominado «Esperan-
za V» núm. 2.226. Los terrenos son vef"

mos, en .su mayoría, dedicados a pas-
tos y alguna pequeña tierra de labor, s
propietario, al parecer, es el Ayunta-
miento de Él Vellón y, geológicamente,
se supone formado por una sene de se-

dimentos lacustres, considerados corno
de la edad paleógena.

De acuerdo co'rt lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente,
de 19 de julio de 1944, ha sido admitida
definitivamente en el día de hoy la so-
licituddel permiso de investigación nom-
brado «Esperanza VI» núm. 2.257, d«
66 pertenencias de mineral de ilmenita,
cuarzo y turmalina, sito, en el kilóme-
tro 7 de la carretera de ElMolar a To-
frelaguna, en término municipal de El
Vellón, provinda de Madrid, presenta-
da por don HipólitoLafuente Xicola,do\
miciliado en Madrid, calle de S<
número 7

Alredactar dichas peticiones habrán de
tener en cuenta lo que respecto al apro-
vechamiento de pastos se dispone en los

Debiendo precederse, para dar .cumpli-
miento a los artículos 203 y 208 del vi-
gente Reglamento de Montes, a, la con-
fección del Pian de Aprovechamientos que
ha de regir durante el año forestal 1963-
64 para los montes de utilidad pública
que, estando a cargo de este Distrito Fo-
restal, no se rigen por Planes Técnicos o
por Proyectos de Ordenación, se señala
a las Entidades propietarias de dichos
predios 'la conveniencia de.que antes del
día 31 de marzo próximo remitan a esta
Jefatura las relaciones de ¡os aprovecha-
mientos que> deseen realizar en los mis-
mos, con el fin de atender en lo posible
sus peticiones al confeccionar el aludido
Plan, en el que se procurará armonizar

con ja buena conservación
de los montes.

Resultando que el proyecto adjunto a
lición consta de los documentos pre-

venidos en las-"disposiciones vigentes y
iié acompañado el resguardo acredi-

0 de haber efectuado eri t Ge-
neral de Depósitos el ingreso del 1 por
100 del presupuesto de las instalaciones
en terrenos de dominio' púb

Resultando que ha sido practicada la
reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota-extracto en el Boleti.v
Oficial de la provincia y remisión de

¡mitado en esta Jefatura el expe-
e de declaración de utilidad pública,

imposición de servidumbre forzosa de pa-
so de corriente déctrica y concesión pa-

tr línea eléctrica aérea a 45 KV;
¡n de Ribas ct

niqn Eléctrica
le Puente de Argar

e#ado a instancia de la
de Radiodifusión.

provincia de Madrid
INSTALACIONES ELÉCTRICAS' 119

«-=000 —r> \u25a0

t

Jefatura de Obras Públicas de la

5.
a Ninguno de los apoyos de los va-

le cruce con carreteras o ferrocarri-
les quedará a una distancia mínima al eje
de la vía cruzada inferior a dieciséis (16)
metros. En todos estos cruces se dispon-

i._
a El concesionario- ha de constituir

la fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 18 del vigente Reglamento, pre-
sentando el resguardo correspondiente.

I-a línea estará sustentada en su
totalidad por castilletes metálicos

a mínima de los conductores sobre
el suelo, en las condiciones más desfavo-
rables, no será inferior a seis (6) me-
tros.

VI.—Esta concesión se otorga con su-
ri a las siguientes'condiciones, ade-

más de las generales anotadas;
'

V.—La instalación se' realizará por
cuenta y riesgo del concesionario, tanto
en lo que se refiere a aquélla propiamente
dicha como en lo que se refiere a respon-
sabilidades de todo género que pudieran
derivarse de la susodicha instalación ensí de su servicio o de trabajos coh ella
relacionados.

III.—.Si con motivo de obras del Csía-
do o de modificaciones de las-existentes
que pudiera ser necesario realizar en !o
sucesivo, o de su explotación, conserva-
ción o servicios, hubiera que modificar
de cualquier modo las instalaciones de que
se trata, queda obligado e! concesionario
a -efectuar por su cuenta las modifica-
ciones de las instalaciones ,en >as zonas
ocupadas por las obras públicas estata-
les y en las de su servidumbre legal.

IV-—La línea se construirá de acuerdo
con el proyecto presentado, cumpliéndo-
se lo prevenido en las disposiciones vi-
gentes sobre la materia.

I,—'Se declara la utilidad pública de la
linea de que se trata; se otorga a favor
de la Dirección General de Radiodifusión
concesión para su establecimiento en losi
tramos que afecta a vías, caminos, sen-
das, cauces y terrenos de dominio y uso
público y del Estado, y se decreta'para
ella servidumbre forzosa de paso de co-
rriente eléctrica sobre terrenos de Enti-
dades provinciales y municipales y pre-
cios de dominio privado que resulten afec-
tados, así como sobre líneas de comuii-
c .dones y transporte de energía; perce
e¡ concesionario no podrá hacer uso de la
servidumbre en las fincas en que se im-
pone, sin que preceda el abono de.la co-
rrespondiente indemnización, a menos que
sea autorizado por el propietario para la
ocupación sin cumplir aquel requisito.

II.—»Esta concesión se otorga a tífií'o
p:ecario, dejando a salvo el derecho de
piopiedad y sin perjuicio de terceros. La
Administración se reserva la facultad de
acordar la suspensión total o parcial, tem-
poral o definitiva, de las obras e instala-
ciones, o de su servicio si, por, razones
de utilidad o seguridad pública, lo fciéyé-
ra conveniente, sin derecho, por parte
del concesionario, a indemnización al-
guna

Y en su virtud

Considerando que la Arbogacia del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo so-
bre la tramitación del expediente, .

Esta Jefatura juzga procedente otorgar
la concesión solicitada, en virtud de ¡as
facultades delegadas a la misma y de io
establecido" en el artículo 8.° del Regla-
mento de 27 de marzo de 1919.

yecto ;

Considerando que la Delegación de In-
dustria

'

no ha puesto objeciones al pro-

Considerando que durante el plazo de
información pública no han sido presenta-
das reclamaciones; v

Considerando que son favorables los
informes emitidos por la Confederación
Hidrográfica del Tajo, División Inspecto-
ra de los FF. CC. de Vía Estrecha, Je-
fatura Regiona^ .de Telecomunicación y
Diputación' Provincial; .j

Resultando que el proyecto de que se
trata ha sido pasado igualmente a dic-
tamen de la Delegación de Indusria;

Resultando que el expediente se ha
sometido a informe de la Abogacía del
Estado. y \u25a0

edictos á las Alcaldías de los términos y
distritos afectados;

Resultando que el proyecto ha sido pa-
sado á informe de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo, División Inspectora
de !os FF. CC. de Vía Estrecha,- Jefa-
tura Regional de Telecomunicación y
Diputación Provincial de Madrid;

VIERNES iDE MARZO

(G. C.-^49)

=<x>o

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

ANUNCIO

-El

.EDICTO

rano.

a un

artículos 243 y 244 del antedicho R«0
,

mentó de Montes. c§*-

Madrid, 23 de febrero de iqfo _pi ,
fe del Distrito Forestal, Ramón AyJ^
de Mon. . ?**

2

(G. C-



Madrid, a' 21 de febrero de 1963.
—

El Secretario (Firmado).-^El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo qué se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 déla ley
de esta Jurisdicción.

cita a petición de ios recurrentes de ser
equiparados económicamente a los auxi-
liares administrativos como guardias de
la Policía Urbana.

rial de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de lá Sala 2.a de lo Coritencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-

Hago saber: Que por doña Eloísa
Echávarri Martínez se ha interpuesto re-
curso conténcioso-administrativo bajo el
número 169, de 1963, contra revocación
acuerdo de 25-1-62 que le concede premio
de permanencia en cuantía de nueve men-
sualidades y contra el acuerdo de 29-11-62, por el que se desestima el recurso de
reposición.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 21 de febrero de 1963.El Secretario (Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín.

guez a abonar a don Jesús Mera Valera
ia cantidad de mil ciento tres pesetas- con
veintiséis céntimos,, en concepto de sala-
rios devengados y horas extraordinarias,
imponiendo al demandado, señor Rodrí-
guez Rodríguez, una multa de cincuenta
pesetas, a la que se dará d destino legal.
Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma no ca-
be recurso. Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.-^Valentín Serrano. (Ru-
bricado.)

Publicación.—^Leída y. publicada fué la
anterior sentencia por el ilustrísimo se-
ñor Magistrado de Trabajo que la dicta,
estando celebrando audiencia pública en
eldia déla fecha, de que doy fe.—J. M. S.
Terreros. (Rubricado.)*

Y para que4conste y sirva de notifi-
cación eñ forma al demandado don San-
tiago Rodríguez Rodríguez, mediante su
publicación en d Boletín Oficial de la
provincia y fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido el pre-
sente en Madrid, a treinta de enero de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado).

(B.^6.091)

¡ntid

ue se hace público por medio del
e anuncio, advirtiendo para cono-
o de los que deseen tomar parte
ubasta:
Que para optar a cualquiera de
astas es preciso que el postor de-
en poder del ejecutor el cinfb por
de la valuación, de lo subasta-
cada una de ellas.

Son preceptibles las demás nor-
ae se contienen en el artículo no-
y tres del Estatuto de Recauda-

Hago saber: Que en expediente que
struyo, por el concepto de Arbitrio so-
e la Riqueza Provincial, y períodos del
ío 1959, 1960» I961 y x962» he dictado
,n fecha 23 de febrero de 1963 la si-

lente providencia, ajustada al modelo
icial núm. 16, que dice así:
«Providencia. —Ultimadas las diligen-
as de embargo, tasación y depósito de
enes muebles, trabados a ((Unión Ce-
mica Ibérica» ]U. C- %•, S. A.'), sin
ie ésta halla satisfecho sus descubier-
s, procédase a la venta de aquéllos en
blica subasta, clasificados o distribuí-
s en lotes, conforme al artículo noven-
y dos del vigente Estatuto de Recau-
ción, señalando para la misma el día

>s de marzo de mil novecientos
tres, a las dieciséis horas, en

r de esta oficina, calle de Bar-
lo, quince, segundo izquierda, sién-
posturas admisibles las que cubran
dos terceras partes del tipo de ta-
ón; y en segunda e inmediata lici-
ón, en su caso, las proposiciones que
ran el débito, recargos, gastos y eos-,—Notifíquese esta providencia al
dor y al depositario, y anuncíese al
üco por medio de edictos en la for-
usual en- el país».

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES

on Tomás Rubio Rodríguez, Agente
ejecutivo para el cobro del Arbitrio so-
bre la Riqueza Provincial, correspon-
diente al Gremio Fiscal arriba indi-
cado.

ment

-
En Madrid provincia:

Transporte de niños desde Anejos prr>-
ximos a las siguientes localidades:

Aranjuez, Ciempozuelos y Pinto. (De-
talles de los Anejos en el pliego de con-
diciones.) »

Pueden presentarse ofertas en conjun-
to y por separado para cada servicio.

El plazo de presentación de las mis-
mas es de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio "en el Boletín-
Oficial de la provincia.

El pliego de condiciones, en la Ins-
pección de Enseñanza Primaria.

(G. C.^965)

Madrid, 25 de febrero de 1963. —El
Inspector Jefe,. David de Francisco.

Los gastos de este concurso serán de
cuenca del adjudicatario o adjudicatarios.

(O.—51.840)

inspecctón de Enseñanza Primaria.-
Calle de Recoletos, 12

tn. cumplimiento'de lo dispuesto enla resolución de la Dirección General deEnseñanza Primaria, de fecha 8*de no-
T1? d? I902 («Boletín Oficial» de
2b de noviembre), se convoca concursoentre Empresas dedicadas al transporte
de viajeros para trasladar niños desdelos lugares que se indican a los Cen-
tros escolares que se detallan:

En Madrid capital
• Desde los distintos distritos de la ca-
pital al Instituto Municipal de Educa-
ción, calle de Mejía Lequerica, 21, y
a la Escuela de Pedagogía Terapéutica,
calle del General Oráa, núm. 49. (Los
domicilios de los niños que han de ser
transportados figuran en el pliego 1 de
condiciones).

Desde elbarrio de Manoteras, de Cha-
martin, a la Escuela Aneja «Rufino Blan-
co», sita en Santísima Trinidad, nú-
mero 37.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Centro Sindical de Formación
Profesional Acelerada núm. 1

Hago saber: Que por don Julián Ara-
gonés del Pozo fotros se ha interpuesto
recurso conteneioso-administrativo bajo
e? número 327-62 contra denegación tá-
cita a petición de los recurrentes de ser
equiparados económicamente a los auxi-
liares -administrativos como guardias de
la Policía Urbana. #

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en. el artículo 6o de la ley dé
esta Jurisdicción. v

Madrid, a 21 de febrero de 1963.—
El Secretario (Firmado)—El Presidente,
Dionisio Bombín.

edictos
Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente

de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

(G. C-,927)

Don Miguel Granados López, Magistra-
do, Juez de primera instancia del Juz-gado número uno, de Madrid.

edicto

Por el presente edicto hace saber:Que en los autos de juicioejecutivo que
se tramitan en este Juzgado, bajo el nú-
mero doscientos setenta y cinco, de mil
novecientos sesenta y dos, a instancia
de don Bartolomé Baena Vénzala, con-
tra «Inmobiliaria Roiz, S. A.», en -re-
clamación de cantidad, se ha acordado
sacar a pública subasta, por segunda
vez y término de ocho días y con la re-
baja del veinticinco por ciento en el pre-
cio de valoración, los, bienes embarga-
dos a la Sociedad demandada, que con-
sisten en un torno cilindrico, marca «Se-
guí»;una piedra de esmeril, marca «Sa-
mera»; una máquina de cortar ángulos
metálicos, marca «Cut$¡ng», y una tala-
dradora eléctrica; todas ellas con motor
eléctrico acoplado y valorados en sesen-
ta y cuatro mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá, lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día trece de marzo pró-
ximo, a las once treinta horas, y se lle-
vará a cabo bajo las siguientes condi-
cíones

)ue las condiciones que se enu-
il dorso del presente (del edicto

forman también parte de las
de regir en esta subasta.

hie los bienes o máquinas cuya
se anuncia se encuentran insta-
en funcionamiento en la fábrica
üos «U. C. L, S. A.», dondeser examinados, situada en la
1 de Torrejón de Ardoz a Loe-• esta provincia, \u25a0 v que'serán de
¡el adjudicatario, si los hubiere,
os de desmontaje de las mismas
das para su retirada.
\u25a01 deudor podrá liberar los bie-
'argados en cualquier momento
a la adjudicación, pagando el
'. recargos, gastos y costas del
liento de apremio respectivo,
odrán hacerse posturas-en ca-ceder. el remate a favor de ter-

Lo que se hace público a los efectos pre-ceptuados en el artículo 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pedro Ro-
dríguez Peña y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 374, de 1962, contra denegación
tácita a petición de los recurrentes de ser
equiparados económicamente a ios auxi-
liares administrativos como guardias de
la Policía Urbana.

Madrid, a 21 de febrero de 1963.
—

El Secretario {Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto* Presidente
de la Sala 2.* de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Madrid, 23 de febrero de 1963. —Por
el Presidente del"Patronato, el Secreta-
rio, Francisco Rodríguez Feliú.

(G. C-—976) (O.—51.844)

El importe de los gastos que origine
este concurso será a cargo del .adjudi-
catarlo

Por el presente se anuncia concurso
restringido para la adquisición de ves-
tuario, para el alumnado de este Centro.

El pliego de condiciones económico-
jurídicas para este Concurso se encuen-
tra en la Secretaría del referido Orga-
nismo, sito en la avenida de Portugal
(recinto de la" Feria del Campo), du-
rante las horas de oficina.

El plazo de presentación de proposi-
ciones será de' quince días hábiles, a
partir del siguiente al* de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y la apertura de
pliegos se efectuará en el mencionado
Centro el día siguiente hábil, a las dieci-
siete horas.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

«setas

,—31.049)
(G. C.—929)nes por JUZGADO NUMERO i

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dichc.
tipo

de Madrid

uOo

íYlagistratura de Trabajo núm. 4, Tercera
Los licitadores deberán consignar pre-

viamente una cantidad jgual, por lo me-
nos, al diez por ciento del citado tipo.

yncrono trifásico de óoc.v,
'«eral Eléctrica Española»,

amiento de la amasadora seo electromotor análogo de
potencia. Valorado en se-

e- Una máquina galletera,
n amasadora, cinta t*ans-
iminador y demás dispositi-s, accionada mediante elec-

del débito, cuyo cobro se per-
e 47-546,68 pesetas,
tos que se subastan v su va-« los siguientes:

Cuarta
El remate podrá ser obtenido en ca-

lidad dé ceder, y los bienes se encuen-
tran depositados en poder de don Telmo
Hervías García, domicilado en el barrio
del Aeropuerto, bloque doscientos trece.

Madrid, a veinte de febrero de mil no-
vecientos sesenta y tres.—El Secretario,
José de Molinuevo.^-El Juez de primera
instancia, Miguel Granados.

Lo que se hace (
público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de ia lev
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 21 de febrero.de 1963.El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.-

'

Hago saber: Que por don José Araque
Alvarez y otros se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 324, de 1962, contra denegación táci-
ta a petición de los recurrentes de ser
equiparados económicamente a los auxi-
liares administrativos corno guardias de
la Policía Urbana.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
'de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rialde Madrid.

v --—-Una máquina gallete-
«verdes», completa, con ama-

,^c^nSportadora ' laminador v
auxiliares, acciona'-

W°m°Í°r asincrono trifásico,
de ico c. v. y 750/730minuto, marca «Sie-

>.on 220 y., cuyo acciona:
roli m̂aSadora * hace me-TO electromotor de 38 c. v. de

v«nta mil pesetas.

C' ó\ ' Tomás Rubio.~^S8) (C-23.676)

En los autos seguidos ante dicha Ma-
gistratura de Trabajo con el número 771 /
.1962,. a instancia de don Jesús Mera Vá-
rela,, contra don Santiago Rodríguez, so-
bre salarios, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:'

Sentencia. —En Madrid, a dieciocho de
enero de mil novecientos sesenta y tres.
El ilustrísimo señor don Valentín Serra-
no Sánchez, Magistrado de Trabajo nú-
mero 4,* de los de esta capital, habiendo
visto los presentes. autos seguidos entre
partes: de la. una, y como demandante,
don Jesús Mera Valera^ asistido del Le-
trado don Diego* Amate, y de otra, como
demandado, don Santiago Rodríguez Ro-
dríguez, sobre reclamación,de salarios; y

Falló: Que estimando la demanda ba-
se de estos autos, debo condenar y con-
deno a don Santiago Rodríguez Rodrí-

Hago saber: Que por don Fermín Fol-
gueira Rodríguez y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba-
jo el núm. 323-62 contra denegación tá-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

EDICTO

Por el presente se hace público el cese
por voluntad propia en su cargo de Pro-
curador de estos Tribunales de don Ma-
nuel Amaro Jiménez para que dentro del
término de seis meses, contados a partir
de la inserción dd presente edicto, pue-
da formularse por quien se crea con de-

VIERNES iDE MARZO
3

(G. C-^30)

(G. C.--931)

-ooo-

Audiencia^Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL OE LO
CONTENCIOSO

-
ADMINISTRATIVO PROVIDENCIAS JUDICIALES

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i

ciento

Primera
Servirá de tipo el de tasación de los

bienes, rebajado en el veinticinco por

{G. C—928)

¡remio Fiscal de Fabricantes de
Tejas, Ladrillos, Baldosas

y Piezas Especiales
Agencia Ejecutiva

JuntaiProvincial de Transporte
Escolar



(A.-.

COLMENAR VIEJO
Lote tercero

JUZGADO NÚMERO 7

recho a ello reclamaciones contra la fian-
za que para garantir su actuación pro-
fesional tenía constituida el expresado
Procurador ante este Juzgado de primera

instancia número uno {decano), de los de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, donde, por delegación
de ia Sala de Gobierno dd Tribunal Su-

premo de Justicia, se tramita expediente
para cancelación de dicha fianza.

Dado en Madrid, a veinticuatro de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, José de Molinuevo. —»El

Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

(A.—31-032).

Bienes que se encuentran en Madridcalle San Benito, 20, garaje, consistente»
en una furgoneta, marca «D.K.W.»
un automóvil de turismo, marca «De S<k
to», cuya matrícula y características
obran en el informe, que fueron tasados,
en ochenta milpesetas.

(A.—31.036)

Para la celebración de la subasta se ha.señalado el día veintiocho de marzo pro-
ximo, a las diez de la mañana, en Ia Sala.audiencia de este Juzgado, previniéndose
a los licitadores que los bienes pueden serexaminados en los locales donde se en-
cuentran situados ; que no se admitirán

-
posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo qué ahora sirve para lasubasta, que es el veinticinco por ciento
de las cantidades expresadas al final &cada lote; que para tomar parte en la)¡.
citación deberán consignar previamente
en la mesa del_ Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual;_ por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo que ahora sirve
para la subasta, y el remate puede ha-cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a veintitrés de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado).— MIJuez de prime-
ra instancia (Firmado).

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», con número F-4815070, mueble mo-
derno, 3.000 pesetas.

Un espejo marco dorado," 300 pesetas.
Total, 7.700 pesetas.

Seis sillas tapizadas en oscuro,. 180 pe-
setas.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones haciendo juego con las sillas an-
teriores, 300 pesetas.

Una lámpara,de cristal y bronce de do-
ce brazos, 1.000 pesetas.

Una mesita de televisión con tablero de
fórmica cuadrada, 500 pesetas.

Un armario con luna exterior de un
cuerpo, 200 pesetas.

Un armario de dos cuerpos barnizado
en nogal moderno, 750 pesetas.

Dos butacas tapizadas en damasco, pe-
setas 450.

Una mesa camilla y tres sillas madera,

120 pesetas.
'

,
Una estufa de butano, marca «Fortis»,

475 pesias.
Una mesa de comedor extensible, 225

pesetas

EDICTO

Bn virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez' de primera
instancia del número seis, de esta capital,
en los autos ejecutivos sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria promovidos por el Procurador
señor Puche, en nombre de don Daniel
González Pérez, contra «Fomento de la
Propiedad, S. A.», sobre pago de pese-
tas, se saca a la venta en pública subas-í
ta, y por primera vez, la siguiente

Primera
Advertencias

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera, instan-
cia número quince, de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día catorce de marzo de
milnovecientos sesenta y tres.

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-

tancia del Procurador don Félix Gómez
de Merodio y Engelmo, en nombre y re-
presentación de laentidad «Borda y Com-
pañía, S. R. C», contra don Salvador
Gayarre Galvete, sobre reclamación de
cantidad; en cuyos autos, por providen-
cia de esta fecha, he acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días y precio de tasación,
el vehículo embargado en dichos autos a
expresado demandado, marca «Renault»,
tipo «Daupbine», matrícula NA-22.970,
color blanco.

Para cuyo remate se ha señalado el
día dieciocho de marzo próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo las
condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
cincuenta mil pesetas, en que ha sido ta-
sado, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo; que los licitadores deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; y que el referido vehículo se en-
cuentra depositado en poder del deman-
dado, señor Gayarre Calvete, que tiene
su domicilio en esta capital, calle de Gua-
dalquivir, número catorce.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de febrero
de mil novecientos sesenta 1-y tres. —El
Secretario, José M-a López-Orozco. —¿El

Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

'(A.-.31.028)

Segunda
Servirá de tipo para la subasta d de

tasación, ó sea la cantidad de siete mil
setecientas pesetas, no admitiéndose

postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresada suma. ,

Tercera

Toda persona con deseos de tomar par-
te en, la subasta, antes de ,1a hora seña-
lada, deberá consignar, en la mesa del
Juzgado, el diez por, dentó en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitida, a licita-
ción.

Por el presente edicto hace saberí
Que en este Juzgado, y bajó el núme*.
ro ciento ochenta y odio, de mil nove-
cientos sesenta y dos, se tramitan autos.;

de juicio ejecutivo a instancia de la So»;
ciedad Anónima de «Abonos Meden%
contra don Pedro Cubi Picart, mayor di
ed^d, casado, industrial y vecino de Ali-
cante, y en íos que, con esta fecha, sé;
ha acordado sacar a pública subasta, por
primera-vez y término de ocho dí|s, e!
bien mueble embargado al' deudor dod
Pedro Cubi Picart, y que a continuacióV
se describé, para cuyo acto, que tendrá-
lugar en la Sala de audiencia de cité-
Juzgado, se ha señalado el día dieciséi*
de marzo próximo, a las once horas, f
se celebrará con arreglo.a las siguiente*,
condiciones:

EDICTO
Don Antonio Anaya Gómez, Juez de pri-

mera instancia de esta villa de Getafe
y su partido,

Primera
Servirá de tipo para la subasta el de-

tasación del bien y no se admitirán pos-
turas qué no cubran las dos tercera»
partes de dicho tipo.

Segunda
Los licitadores que deseen tomar par-

te deberán consignar previamente, so*

bre la mesa del Juzgado, una cantida*
igual, por lo menos, al diez por ciento-
del mencionado precio.

(A.-31.033)

. Dado en Madrid, a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmad/)). —JE1 Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Cuarta

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en la esposa del ejecu-
tado, doña María Cruz Sancho González,
calle de Santa Isabel, n'úmero cuarenta,
primero centro, donde podrán ser exami-
nados por cuantas personas, así lo de-
seen.

edicto

Don Juan de Dios Jiménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de los de Madrid
Hago saber». Que por providencia de

este día he mandado sacar a secunda y
pública subasta, por término de ocho días
y con el veinticinco por ciento de rebaja
del tipo de tasación que se dirá, los bie-
nes embargados al demandado don Ma-
nuel Záfora Cortés en autos ejecutivos
promovidos contra él por el Procurador
don Fernando Aguilar Galiano, en nom-
bre de don José Velasco Naharro, y que
son los siguientes: \

(A.—31.035)

Y para, su publicación en el Boletín
Oficial de esta -'provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de fe-
brero de milnovecientos sesenta y tres.
El Secretario, Manuel Cornelias. —Él Ma-
gistrado-Juez, Juvencio Escribano.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juzga-
do de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado de nuevo el día veinte de marzo pró-
ximo, a las doce horas, previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento, por lo menos, del pre-
cio, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos! Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero. Y que
los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría para su examen por el licitador que
le interese.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital', en autos de juicio declarativo de
menor cuantía que se siguen a nombre
del Banco Español de Crédito, S. A., con-'
tra don Andrés Domingo Alcázar y otros,
sobre reclamación de cantidad, hoy ejecu-
ción de sentencia, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez, térmi-
no de ocho días y precio dé ciento vein-
ticinco mil pesetas, en que han sido ta-
sados, los derechos de instalación de un
despacho de pan en el poblado de San
José de Valderas, en término de Alcor-
cón, embargados al citado demandado-
señor Domingo.

lansola,
¡ez Nil-

Dicho bien se encuentra depo;
poder de don Alfredo Gómez
con domicilio en calle de Mer
ñez, diez, Alicante.

Bien mueble objeto de subast
Una furgoneta «D K W», '

Alicante 39.082, motor 119-43
dor 30019564. Valorada en oct
pesetas

Getafe, veinticinco de febrero
novecientos sesenta,y tres. El

-
(Firmado).—El Juez de primi-
cia (Firmado).

A* m8
Segundo lote

Los bienes sitos en calle Guzmán el
Bueno, 21, detallados en el informe peri-
cial que obra" en los autos, que fué valo-
rado en ciento treinta y tres mil doscien-
tas Desetas.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, así como en el tablón
de anuncios del Juzgado, a veintiuno de
febrero'de milnovecientos sesenta y tres.
ElSecretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instanda (Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de esté Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día dos de abril
próximo, a las once de su mañana; ha-
ciéndose constar que dicha finca sale a
subasta, por primera vez, en la cantidad
de trescientas mil pesetas, en que ha si-
do tasada en la escritura de préstamo, no
admitiéndose postura alguna que sea in-
ferior a dicho tipo; que para tomar par-
te deberá consignarse por los licitadores
una cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que los autos
y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría, don-
de podrán ser examinados por los licita-
dores ; que se entenderá que todos ellos
aceptan como bastante la titulación, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros ; y que las cargas o gravámenes
anteriores y ios preferentes, si !oshubiere,
al crédito dd actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los' mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Colmenar Viejo al tomo 308 del archi-
vo, libro 48 de la sección 2.a de Chamar-
tín de la Rosa, folio 82, finca número
2.978, inscripción 3

°

Parcela de terreno* sita en término de
Chamartín de la Rosa, hoy Madrid, al
sitio llamado Marea Alta, con la medida
superficial de 1.877 metros 83 decímetros
cuadrados, equivalentes a 24.186 "pies j
44 décimos de otro, que linda: al Norte,
en línea recta de 78 metros, con bienes
de Fomento de la Propiedad, S. A.; al
Sur, en línea quebrada compuesta de cua-
tro tramos de 39, 33, 22 y 13 metros, res-
pectivamente, el primero con antiguo lí-
mite de Madrid y Chamartin.de la Rosa,
y los restantes con terrenos de don Juan
Foreto; al Este, en línea recta de 31 me-
tros 50 centímetros, con terrenos de di-
cha sociedad, y al Oeste, en línea recta
de 31 metros 50 centímetros, con terrenos
de dicha sodedad, y al Oeste, en línea
recta de 26 metros, con finca propiedad
del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

Los bienes sitos en Madrid, Blasco de
Garay, 39, reseñados en el mismo infor-
me,, que se valoraron en sesenta mil seis-
cientas pesetas.

(A.—31.037)

•CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de providencia dicta_a^

día hoy por el señor Juez comarca
ta Villaen funciones de Prim*yjentc
cia de este partido, en el ?SP% uz?a<dominio que se tramita en est^-' yfal
instancia de doña Isabel v

Aguado Barrera Ñ don Ar>t
Rodríguez, sobre 'dominio de

señalada con el'número dos
de Alcobendas y su calle di

acordado se cite a don Fran

edicto

Den Andrés Gallardo, Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

Un sofá tapizado en cretona rameada,
200 pesetas.

EDICTO
Por virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instanda número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio ejecuti-
vo número treinta y cinco, dd año mil no-
vecientos sesenta y dos, promovidos por
don Alfonso Maldonado Rodrigo, repre-
sentado por la Procurador señora López
Sánchez, contra don Francisco García
Ho'.gueras, en reclamación de 12.400 pe-
setas, se-anuncia a primera y a pública
subasta los siguientes bienes embargados
al ejecutado:

Lota cuatí o
Otros bienes sitos en esta capital, calle

Toledo, 142, solar, que, figuran reseñados
detalladamente en el informe pericial, en
el que se valoraron en doscientas cuatro
mil cien pesetas; v

VIERNES iDE MARZO

Lote quinto

, JUZGADO NUMERO 6

Finca

GETAFE

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

Tercera
cali-El remate podrá'ser obtenid

dad de ceder.

Cuarta
do erl-

insta»
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JUZGADO, NUMERO 15



JUZGADOS MUNICIPALES

Crimin

MsAg^alvo^^us^doña
Matilde ¿g?°*¿£ pad de
nado don J°f *|dquirió una porción de

r°mTfdon Antonio, Nicolao Ma-

laffCDÓloyres María y Pilar Miguel Ro-
DUe1' míe ¿ vendieron el resto, sus he-

«Wo ¿ahabientes, a fin. de que
red los diez días siguientes puedan

ante este Juzgado alegando

ftue Hu derecho convenga.
10ína a su inserción en el Boletín Ofi-
;, de la provincia, por desconocerse el

de todos ellos y les sirva de
ritSn, bajo el apercibimiento de parar-

£aXperjuício que hubiere lugar, se ex-

%1Tpíesente, con el visto bueno del
Sr Juez, en Colmenar Viejo, a vein-

Hdós de febrero de mil novecientos.sesen-

u v tres.
-

El Secretario {Firmado).-
Visto bueno: El Juez de primera instan-

cia (Firmado). (A.-31.038)

V1GQ

Por haber sido habida dá procesada
Laura Fernández. Fernández en el suma-
rio núm. 197, de 1961, por estafa, se de-
ja sin efecto la requisitoria publicada en
el Boletín Oficial de Madrid de fecha
26 de noviembre de 1962, número 282,
a medio de la que se interesaba su busca
jcaptura

(G. C.—922)

Dado en Vigo, a 18 de febrero de-1963
El Secretario (Firmado).

JUZGADO NUMERO 15

(B.—5.992)

pesetas

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en el sumario seguido con
el núm. 101, de 1963, se cita a los'pa-
rientes más cercanos al finado José Cur-
sat Esteva, de sesenta y dos años, natu-
ral de Palma de Mallorca, que vivía en
la avenida del Doctor Federico Rubio,
frente al número í.45, chabola, a fin de
que dentro del término de cinco días com-
parezcan arfte dicho Juzgado, con d fin
de prestar declaración; haciéndoles a vez
saber el derecho que les concede el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, y apercibiéndoles que de no compa-
recer serán incursos en la multa de 25

En virtud del presente se cita a los
más próximos parientes de doña Hilaria
Sanz del Río, de ochenta y un años, viu-
da, natural de Ventosilla (Soria), hija' de
José y Amalia, domiciliada en Madrid,
calle de Toledo, 112, piso 5.0 izquierda,
que falleció a las tres y media de la tarde
de hoy, 12 de febrero de -1963,- para que
en el término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado al objeto de prestar
declaración; haciéndoseles a la vez el
ofrecimiento de acciones del articulo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal, y
aperciBziéndoles que de no comparecer les
será impuesta multa de doscientas cin-
cuenta pesetas, pues así lo he acordado
en el sumario que instruyo por muerte con
el número 79, de 1963.

blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparezcan
ante el Juzgado de instrucción núm. 19,
de los de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, núm. i, para recibirles
declaración y ofrecerles las acciones del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en el sumario que se instruye
con ej núm. 93, del corriente año.

(B.-6.033)

JUZGADO NUMERO 21

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de
Valcárcd, tMagistrado-Juez de instruc-
ción número 21, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el número 96, de 1963, se instruye
sumario, por hurto a Sigurd Hansen, en
el que también resultó con perjuicios d
subdito de nacionalidad alemana Karl
Bindrich, de veintiséis años, soltero, ma-
rinero, domiciliado últimamente en Barce-
lona, calle Conde de Asalto, 14, Pen-
sión Marina, al adquirir un cheque viaje
del Baco de Bilbao por valor de mil pe-
setas, el cual había sido denunciado, al
ser expresado cheque, en unión de otros,
procedente de hurto al señor Hansen;
por resolución de este día se ha mandado
citar al perjudicado Karl Bindrich para
que dentro del término de diez días si-
guientes a la publicación del presente en
di Boletín Oficial de esta provincia
comparezca ante, este Juzgado de instruc-
ción núm. 2í, al objeto de ampliarle la
declaración que tiene prestada, previnién-
dole que de no comparecer le pararán los
perjuicios a que hubiere lugar.

Alpropio tiempo, y por este medio, se
le ofrecen las acciones que preceptúa el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos d las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

.señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(G. C—776)

Por el presente se llama, cita y empla-
za de comparecencia ante este Juzgado,
dentro de los diez días siguientes a lapu-
blicación del presente en el. Boletín Ofi-
cial de la provincia, a John Morley Sim,
de veintiún años de edad, subdito de Sur-
áfrica, propietario del coche turismo,
marca «DKW Sumbe^n», matrícula 640-
Z-1951, a fin de practicar con el mismo
las diligencias acordadas en el sumario
que se instruye en este Juzgado con el
número '7, de 1963, por el delito de im-
prudencia, a consecuencia de la colisión
de dicho turismo con el camión matrícula
BI. 51.165 el día 1 del actual en el kiló-
metro. 89,800 de la carretera Madrid-
Irún.

{B.—6.082)

TORRELAGUNA
Don Santiago Várela de la Escalera,

Juez de instrucción de Torrelaguna y
su partido.

(G. C—802)

ALICANTE
Don Federico Mariscal de Gante y Par-

do-Balmonte, Magistrado-Juez de ins-
tracción del Juzgado número uno, de
esta capital
Por haberlo acordado en el sumario que

se--tramita en este Juzgado bajo el núme-
ro' 41, de 1963, por el delito de robó, se
cita, llama y emplaza a comparecencia
ante este Juzgado, por término de diez
días, para ser oídos, a quienes entre los
días 26 de enero último y 5 de febrero co-
mente, compraran en el Rastro de ¿Ma-
drid dos relojes de plaqué, alparecer, por
600 pesetas, al inculpado Modesto Miguel
Villagrán Fernández (a) «el Sevilla».

>(G. C—790) (B.—5.0-
ESCALONA

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia dictada en el suma-
rio núm. .52-962, seguido en este Juzga-
do sobre conducción ilegal, imputada a
Indalecio Martín González, que el día 18

,.de julio último, y por una pareja de la
Guardia Civil de Tráfico, fué sorprendi-
do en el kilómetro 84 de la carretera de
Ocaña a Puente de la Pedrera conducien-
do una,moto sin hallarse provisto del
per-miso de conducir reglamentario, v dijo
tener su domicilio en Madrid, calle Anto-
nio Zamora, 5, de donde se ausentó, sin
volver a conocerse su domicilio o parade-
ro, se cita a dicho denunciado para que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, con el fin de ser

citación

oído sobre el hecho que se le imputa;
apercibiéndole de que si no comparece se
convertirá en orden de detención ésta de

(G. C.^07)

da de Osuna-Barajas de Madrid;.y a Jo-
sé Vado Arias, de cuarenta y ocho años,
hijo de Antonio y de Dolores, natural de
San Fernando (Cádiz), casado, funciona-
rio de Sindicatos y vecino de la Alameda
de Osuna-Barajas de Madrid, por medio
del presente se les cita y llama para que
dentro del término de cinco días compa-
rezcan ante este Juzgado o manifiesten
por escrito sus actuales domicilios o pa-
raderos.

{B.—5.906)(G. C.-635)

El señor Juez de instrucción de esta
Villay su partido, en providencia dictada
en la ejecutoria del sumario seguido en
este Juzgado bajo el número 56-1959, ha
acordado hacer saber al perjudicado don
Ramón Madurga Tristán, ante su ignora-
do paradero, que por la Sección 3.a de la
Audiencia Provincial de Madrid, en sen-
tencia fecha 26 de septiembre de 1960,
fué condenado d" penado Santiago Miña
Calle a indemnizarle en la suma' de 8.000
pesetas.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en causa 485, de 1962, por
malversación de caudales públicos, se ci-
ta a don Carlos Yunta, que vivió última-
mente en la calle de Demetrio López, nú-
mero 15, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado a prestar declaración, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será in-
curso en la multa de 25 pesetas.

(B.—-6.040)

JUZGADO NUMERO 19
Por el presente se cita a doña Rosa

Gómez Cubo, de cuarenta y ocho años,
casada, hija de Felipe y Jadnta, lechera,
natural y vecina de Madrid, que dijo ha-
bitar en Ramón Lujan, núm. 89, bajo,
para que dentro del término de cinco días,
contados a partir de la publicación de es-
te edicto ei» el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de los de esta ca-
pital, para recibirla declaración y ofre-
cerle las acciones del artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal en el su-
mario que se instruye con el número 13,
del corriente año, por lesiones que sufrió
el día 6 de enero anterior, a las doce ho-
ras, en la calle de Marcelo-Usera.

(B.-5.897)

UZGADO NUMERO 2

Metanos de: Una máquina eléc-
cle coser, marca «Singer»; una bolsa
ero con un sujetador ;un pantalonci-
niño; un jersey sin mangas; una fal-
ul marino;, dos pulseras negras con

piedras de bisutería; una pulsera ada-
masquinada; dos pendientes de fantasía;
«•na chapa con el Sagrado Corazón; un
oañn de batista con bordados; un tran-

marca «National»; un transistor,
«Spica»; una cartera-billetero de

ma cartera de documentos en piel
una funda en plástico para tra-

as mantas de lana blancas, efectosellos sustraídos de vehículos apaf;raaos en la vía pública de esta capital,«aparecerán dentro del término de cin-w aias en el Juzgado de instrucción nú-
*,de Madrid,.para recebirles decla-n en el sumario que se instruye con

a 68, de 1963, por hurtos a per-
sconocidas, y hacerles el ofreci-

icciones que determina el ar-de la ley de Enjuiciamiento

Por el presente se cita a doña Dolores
Vaquero Navarro, mayor de edad, sus
labores, soltera, hija de Eduardo y de Pe-
regrina, natural de Valencia, que tuvo su
domicilio en Madrid, e*n la calle Santa
Bárbara, número i-(Hotel de Nuestra Se-
ñora del Carmen), residiendo posterior-
mente en Málaga, en la calle Conde deF
Navas, núm. 16, y en uffa finca del pue-
blo de Torre del Mar (Vélez-Málaga), pa-
ra que dentro del término de diez días, a
partir de la publicación de este edicto en
$1 Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción número 19, de esta capital, sito en
la calle General Castaños, núm. 1, a fin
de practicar diligencias en el sumario nú-
mero 538, de 1962, incoado a virtud de
denuncia formulada por el delito de apro-
piación indebid.

(B.—5.943)

(B.-5.970)
UZGADO NUMERO 3

'presente, que se expide en vir-
L 0̂, T

ado P°r el señor Juez den deJ Juzgado número 3, de Ma-providencia dictada en el suma-
instruye con el número 72, de"muerte de David Herbert Lo-ancoise Corinne Grav y Adrianne
"in Vi"' -qUe la calle
~A c iíla 2' núm. 70, piso
s H»Vi™^ los familiares más
¿í-mmTT Dad0 Para <Jue den-•mmo de quinto día comparez-
r rSfr?Sado Juzgado con el fin
de'a^araC'Ón -Y hacer!es el ofre-, oV lo

,0ne! que determina el ar-
mo

~*d? EnJuiciamiento Crí-m° Perjudicados en el mismo.
ÍB.—5.980) ,

(B—5.978),

COLMENAR VIEJO

\u25a0íG. C —885)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción de este partido,
en el sumario que se tramita en este Juz-
gado bajo el número idel actual año
1963, por' muerte de Antonio Martínez
Fernández, de sesenta y dos años de
edad, hijo de José y de Ana, natural de
Sevilla, de profesión vaquero ; vivió en
Sevilla, en el barrio de Triana, calle Pe-
lay Correa, núm. 11, de estado casado
con Antonia N., y de cuyo matrimonio
tuvo un hijo, llamado José Martínez, des-
conociéndose las demás circunstancias,
así como los domicilios de la viuda y del
hijo, sabiéndose que la Antonia vive en un
pueblecito de la provincia de Palenciá
con sus padres, y cuyo fallecimiento tu-
vo lugar el día 5 de enero pasado en el
pueblo de Alcobendas a consecuencia de
insuficiencia cardíaca, según aparece dd
resultado de la- autopsia practicada al
mismo, se ha acordado citar por el pre-
sente a los referidos viuda o hijo del in-
terfecto para que comparezcan ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar Vie-
jo para recibirles declaración e instruirles
del contenido del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—6.042)

ALCALA DE HENARES
Por providencia dictada en el sumario

i2i, de 1952, seguido por apropiación
indebida, y por el ignorado paradero de
José Cuenca Alfonso, de cincuenta y cin-
co años de edad, hijo de Hermógenes y
Ciriaca, natural de Cadalso de los Vidrios,
casado, empleado y vecino de la Alame-

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente del juicio verbal de

faltas núm. 491, de 1962, seguido por
lesiones y malos tratos, contra Purifica-
ción Cámara Jiménez y otros, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso,—En la villa dé Madrid, el
día 13 del mes de diciembre y año de
1962. —El señor Juez municipal núm. 6,
expresado al margen, vistas las diligen-
cias del juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal; y de otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Rafaela Gutiérrez Torres, Pu-
rificación Cámara Jiménez, José Checa
Barranco y Carlos Cobrero Sotomayor,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Purificación Cámara Jiménez, como
autora responsable de -una falta de ma-
los tratos, a la pena de cinco días de
arresto menor, y a José Checa Barran-
co, como autor de una falta de lesio-
nes, a la pena de diez días de igual
arresto, y al pago de las costas del jui-
cio por mitad. Y que debo absolver y
absuelvo libremente a los también de-
nunciados Rafaela Gutiérrez Torres y
Carlos Cobrero Sotomayor.—Notifique-

Por el presente se cita a las personas
que se consideren perjudicadas con moti-
vo de los hechos cometidos por Fernando
Rojas Campos, Marciano Blanco Martí-
nez y Benito M,ate Vega en el transcurso
del mes de enero hasta el día cinco del
actual en los descampados de la zona de
Legazpi, y a los que, baio amenaza, les
despojaron de dinero, ropa y efectos, pa-
ra que dentro del improrrogable plazo de
cinco días, contados a partir de la pu-
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rrano,
Fallo: Que debo condenar v mnj

al denunciado Eladio Vicente Ser
°

la pena de diez días de arresto
*

de las costas causadas en este idAsí por esta mi sentencia, lo Dro'°y
Cío, mando y firmo—Juan AlberfiDicha sentencia fué publicada en i
mismo día de su fecha. ñ

Y para que conste y sirva de norificación al denunciado Eladio Vicente S»"rrano, domiciliado últimamente en Mdrid, hoy en ignorado paradero, exrSla presente en Madrid, a 4 de febrerode 1963.

sta sentencia a Purificación Cámara
Jiménez y a José Checa Barranco por
medio de edicto que se publique en el
Boletín Oficial de esta provincia. —
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Ara-
goneses Alonso. (Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia.
Celebrando audiencia pública el Juzga-
do municipal núm. 6, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor
Juez don Pedro Aragoneses Alonso.-—
Madrid, 13 de diciembre de 1962. —Ante
mí, Saturnino Luque. • (Rubricado.)

Y para que la sentencia inserta sirva
de notificación en forma a Purificación
Cámara Jiménez y José Checa Barran-
co, que se encuentran en ignorado pa-
radero, expido el presente, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 25 de enero de
1963.

Madrid, a 1 de febrero de 1963.
(G. C—620) (B.—5.878)

como responsable civil subsidiario Hen-
ry Beraudy, mayor de edad, industrial,
que, residentes en Francia, carecen de
domicilio conocido en territorio nacional,
se ha dictado sentencia en 17 de enero
tle 1963, condenando a la referida Mag-
dakine Phillipe Marie Beraudy a la pena
de 150 pesetas de multa, con el arresto
subsidiario correspondiente en caso de
msolvencía por su impago; a reprensión
privada; a que, en concepto de indem-
nización de perjuicios y daños, abone
a José Morcillo Psrea la suma de 6.000
pesetas y a las costas del juicio, coa la^
correspondiente responsabilidad civil
subsidiaria de Henry Beraudy, en cuan-
to al pago de aquellos conceptos —con
exclusión de la multa—\u25a0 para el caso de
ño ser abonadas por la penada en cues-
tión, disponiéndose la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de que sirva de noti-
ficación en forma a ambos encartados. '

Madrid, a 31 de diciembre de 1962.
(G. C.-619) (B.—5.877)

En el juido verbal de falcas 487, del
año 1962,' sobre lesiones y escándalo,
en el que figuran como encartados: Adi-
lia Margarita Castillo, de veintinueve
años, soltera, hija de Miguel y de Isa-
bel, artista, natural de El'Yegual (Ve-
nezuela), y Carlos Antonio Márquez
Capeochi, de treinta y seis años, casa-
do, actor, hijo de Carlos y de Sofía, na-
tural de Guanoco (Venezuela), que vi-
vieron en la calle de Gaztambide, nú-
mero 81, se ha dictado sentencia en 20
de diciembre de 1962, condenando a
cada uno de los dos a la pena de 100
pesetas de multa a cada uno, reprensión
privada y,pago de las costas del juicio
por partes iguales, como autores de una
falta de escándalo por embriaguez, ab-
solviendo a referido Carlos Antonio Már-
quez Capeochi de -la falta de lesiones
que se le imputaba, disponindose la pu-
blicación de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia para.que sir-
va de notificación en forma a ambos en-
cartados.

, Sentencia. —En Madrid, a 24 de ene-
ro de 1963. —El señor don Pedro Ara-
goneses Alonso, Juez municipal titular
del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por malos tratos de palabra, contra
Rafael Dávila Pérez,

Fallo:. Que debo absolver y absuelvo
a Rafael Dávila Pérez, declarando de
oficio las costas del juicio.—Notifíquese
esta sentencia al denunciado Rafael Dá-
vila Pérez, por medio de edicto que se
publique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia, lo
pronundo, mando y firmo.-—Pedro Ara-
goneses. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el dia de su fecha.

(B—5.816)

J Y para que sirva de notificación en
forma a Rafael Dávila Pére?, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 24 de enero de 1963.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid,' bajo el
número 590 de orden, del año 1962, por
malos tratos de palabra, contra Rafael
Dávila Pérez, se ha dictado con fecha
de hoy sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, literalmente copia-
dos, dicen así:

Madrid, a 31 de enero de 1963.
(G. C—542) (B.—5.848)

Y para que sirva de notificación a
Juan Manuel Lucena Chiza expido el
presente.

'
(B.-iS -88i)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de ¡faltas segui-

dos en el Juzgado municipal núm. 9, de
los de Madrid, bajo 'el núm. 567, de
1962, derivados del sumario instruido
por el de instrucción del mismo núme-
ro, con el 343, de 1954, con motivo de
denuncia formulada por Francisco Aren-
zana González, mayor de edad, soltero,
artista, hoy en ignorado paradero, con-
tra Miguel. Garrido Salvadores, sobre
daños, ha recaído en él día de hoy sen-
tencia, por la que se absuelve a dicho
denunciado Miguel Garrido 7 Salvadores
de lá falta de daños que se le imputaba',
declarando de oficio las costas causadas
en el juicio y reservándose las acciones
civiles correspondientes al denunciante.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, su inserción en el BoLEmN
Oficial de esta provinda, y sirva de no-
tificación en forma al expresado denun-
ciante Francisco Arenzana González, ex-
pido la presente en Madrid, a 19 de ene-
ro de 1963.

(8—5-7-33)(G. C—365)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas se-
guido én este Juzgado por lesiones, bajo
él núm. 610, de 1962, contra Juan Ma-
nuel Lucena Chiza, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

Sentencia. —En Madrid, a 31 de ene-
ro de 1963.

—
Vistos por el señqr don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada," Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Juan Manuel Lucena Chiza
de la falta de'lesiones denunciada, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este procedimiento.

En los autos de juicio verbal de faltas que en este Juzgado se siguen baioel num. 618, de 1962, sobre lesionesse dictó sentencia, cuyo encabezarme^to y parte dispositiva dicen:
Sentencia.—En Madrid, a 4 de febre-ro de 1963.

—
Vistos por el señor dor»

Juan Alberti de la Torre, Juez muñid-pal propietario del Juzgado municipal
número 15, de esta capital, los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas se-guidos entre partes: de una, el Ministe-
rio Fiscal, en representación de la ac
cíón pública; y de otra, corrió denuncia-
dos, cuyas demás circunstancias perso-
nales ya constan, Félix Silvestre Berme-
jo y José Placer Albalate,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al" denunciado José Placer Albalate a.
la pena de diez días de arresto menor,
que deberá cumplir en la Prisión Pro-
vincial, y al pago de la mitad de las
costas causadas en el este juicio, absol-
viendo libremente al otro denunciado,
Félix- Silvestre Bermejo, y declarando
de oficio la parte de costas correspon-
diente a éste.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—-Juan
Alberti.

Dicha sentencia fué publicada en «1
mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado José Placer Alba-
late, domiciliado últimamente en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 4 de febrero
de 1963. .

Madrid, a 4 de febrero de 1963. .
(G. C.--630) (B—5.915)

En el juicio verbal de faltas 36, de
1962, sobre falta a la moral, contra
otros y Julia Carnerero Morato, de vein-
tinueve años, soltera, asistenta, hija de
Joaquín y Juana, natural de San Vicen-
te de Alcántara (Badajoz), que vivió en
Madrid, Puerta Cerrada, núm. 1, cuyo
actual paradero se ignora, se ha dicta-
do sentencia en 20 de diciembre de
1962 condenando a la misma, a Fernan-
do Lorden Cano y a Agustín García In-
gelmo, por dicha falta" a la moral, a la
pena de diez días de arresto menor y
750 pesetas de multa a cada uno de
ellos, con las costas del juicio a los tres,
por partes iguales, acordándose la pu-
blicación de la presente en el Boletín
Obictal de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma a la alu-
dida penada.

En el expediente de juicio• de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 653, de 1962, contra Anto-
nio García Fernández, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, 'dice-

Sentencia. —En Madrid, a 7 de febre-
ro de 1963.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

V para que sirva de notificación a
Angela Valladolid Lamparero expido el

presente.

Fallo: Que debo absolver "y absuelvo
libremente a Antonio García Fernández
de la falta de lesiones .denunciada, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este procedimiento.

Madrid, a 7 de febrero de 1963.
(G. C—704) (B.—5.947)

cíones
notifi-

guien-

lo en

(B—s.Qifr)

JUZGADO NUMERO r6

En el expediente'de juicio verbal <
faltas seguido en este Juzgado munic
pal núm. 16, bajo el núm. 386
se ha practicado la siguiente
de costas

En cumplimiento de Jo acoi
la anterior providencia, proced
Secretario, a practicar la tas
costas devengadas, que son las
tes: Tasas judiciales, 165 pese
C. 4.a Dietas de Agentes por c
45,50 pesetas.—ídem id. id. p<
caciónes, ,22,75 pesetas. —Poli?
cíales, 7 pesetas.—Reintegro c
diente, 15 pesetas. —Total: 255.
tas.—La anterior tasación de ce
porta las figuradas doscientas
ta y cinco, pesetas con veinticin
mos, s. e. u o.—Madrid, 14 de
bre de 1962. —El Secretario, Ji
gal. (Rubricado.)

\u25a0 Y para que así conste y sirv
tificación y vista a Lorenzo Gar
quez, que se halla en la actu;

ignorado paradero, expido la
en Madrid, a 18 de enero de
Dov fe.

>ación
le iw

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de. faltas
número 637, de 1962, seguido anee este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, contra Jo-
seph Thuilliez, de cuarenta y cuatro
años, natural de Mines de Zellidga (Ma-
rruecos), hijo de Joseph y de Pauline y
domiciliado últimamente" en Mines de
Zellidga BBE-43, Boubecker (Marrue-
cos), se ha dictado sentencia con fecha
18 de diciembre de 1962, condenando a
Joseph Thuilliez a la pena de 50 pesetas
de multa, 450 pesetas de indemnización
y pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a
Joseph Thuilliez y su inserción en el Bo-
letín Oficial de.la provincia expido la
presente, que firmo en Madrid, a 18 de
enero de 1963.

Madrid, a 21 de enero de 1963.
(G. C.-345)

(
(B.-5.720)

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio verbal de faltas 513, de
1961-, sobre estafa, contra otros y An-
tonio Hernández Prieto, de veintitrés
años, hijo de Ignacio y de Virtudes, sol-
tero, fontanero, natural y vecino de Ma-
drid, que vivió en la calle de Rendi-
ción de Breda, núm. 4, cuyo actual pa-
radero se ignora, aparece dictada sen-
tencia en t8 de octubre de 1962, con-
denando al mismo, a Miguel Herguedas
Ortega y a José Rodríguez del Valle,
a la pena de diez días de arresto me-
nor á cada uno de ellos y al pago de
las costas del juicio por partes iguales,
disponiéndose la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia para que sirva de notificación en
forma a dicho encartado.

Sentencia.—Juzgado municipal ae

mero 16.—Juez, señor don Car
rratácó Viada.—En la villa de l™£el día 29 del mes de marzo y

1962.—El señor Juez municipal ae

mero 16 que al margen se exP r<", A fjd
tas las diligencias de"juicio verbal u*

En el expediente de juicio v

faltas seguido en este Juzgado,
número 16, de 1962, se ha o1

sentencia, cuyo encabezamiento
dispositiva dicen así: ,,

Para que conste y sirva de notificación
en forma al denunciado Ramiro Azagra
Martín, que se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente, para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, cumpliendo lo mandado,
en Madrid, a 7 de febrero de 1963.

En el juicio de faltas núm. 361, de
1962, por lesiones y daños, contra Ame-
lia Novo Martín, se ha dictado con fecha
31 de enero de 1963 sentencia, en la que

(B.—5.923)

JUZGADO NUMERO 8

La sentencia inserta fué publicada en
el día de su fecha.

En el expediente del juicio verbal de
faltas núm. 410, de 1962, seguido en
este Juzgado municipal núm. 6, por, le-
siones, contra Ramiro Azagra Martín,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen ,así:

Sentencia. —Juzgado municipal núme-
.ro 6.—-Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.—En la villa df Madrid, el
día 27 del mes de diciembre y año de
1962. —El señor Juez municipal núm. 6,
expresado al margen, y vistas las dili-
gencias del juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes:*de la una, el Mi-
nisterio Fiscal;- y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Ramiro Azagra Martín,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ramiro Azagra Martín, como autor
de una falta ya definida de lesiones, a
la pena de diez días de arresto y pago
de las costas; reservando la acción civil
al lesionado Daniel Herrera, para que
pueda instar ante el Órgano correspon-
diente la acción de que se considere asis-
tido.—Notifíquese esta sentencia al de-
nunciado Ramiro Azagra Martín, por
medio de edicto que se publique en el
Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pedro Arago-
neses. (Rubricado.)

En el juicio verbal de faltas 606, de
1962, sobre lesiones y daños por impru-
dencia, contra Magdaleine Philu'pe Ma-
ne Beraudy, de treinta y dos años, sol-
tera, sus labores, y en el que figura

(B—5.769)

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio, verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen bajo
el núm. 622, de 1962, sobre lesiones y
daños, se dictó sentencia, cuyo encabe-
zamiento v parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 4 de febre-
ro de 1963. —Vistos por el señor don

VIERNES iDE MARZO

(B.—5.7.60) <

„ (8—5-916)

lón «

expe-
aspe»

(B.-

bal» ?

Juan Albertí de la Torre, Tue7pal propietario, del Juzgado "™n'a-
1 número 15, de esta capital i0. ClW

tes autos de juicio verbal de fai/"^11'
guidos entre partes: de una el?-*rio Fiscal, en representación de i*1

con publica; y de otra, como ¿^
ciado cuyas demás, circunstancia,
sonales ya constan, Eladio Vicente &'

se condena a Amelia Novo Martí a la
pena de ico pesetas de multa, repren-
sión, privada, costas é indemnice a la
perjudicada Teófila González Calvo en la

, cantidad de 100 pesets, como autora de
una falta comprendida en el art. 570-3.

°
del Código penal. •

6

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Amelia Novo Martí ex-
pido el presente en Madrid, a 31 de
enero de 1963




